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DECRETO N' sz/8q

vtsTos

a).-Decreto N' 1209, de fecha 11 de marzo de 2022 que
otorgó Feriado Legal, entre otros, al Func¡onario Robeño Torres Ceballos,

b).- ORD. N" 0116, de fecha 21 de febrero de 2022, del
Director (s) del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A.", mediante el cual, por licencia médica, se rechaza
solic¡tud de feriado del funcionario ya indicado.

c).- Ley N'19.378 Estatuto de atención Primaria y en uso

de las facultades que me confieren los arts.12'y 63'de la Ley N'19.602, que refunde Ley Orgánica
Constitucional de M un icipalida d es.

DECRETO:

1.- Regularícese y anúlese, por l¡cenc¡a méd¡ca, el feriado
otorgado a la funcionaria Roberto Torres Ceballos, por los días 14.02.2022 al18.02.2022 (05 días).

2.-En todo lo demás, dicho Decreto N" 1209, se mantiene
en los térm¡nos que en él se indica
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Distribución:
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